


fiar¡uf/n ~ala~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 7546 

Al 
Pres·iderite. ·del Seriado 
Ciudad. 

Señor Pres.idente: 

Santo· Domi!lgo de .Güzrri.an, ·n .ll. 

Me permito someter al Co!lgreso Nacional, por· conducto 

de esa Cámara de su d~gna presidencia, de ·conformidad con -

las disposiciones del Artículo 55, inciso" 10 de la Constitu 

ción de la República, para fines· de adhesión, la Convención 

sobre la Prevención y el Cast~go de Delitos contra las Per­

sonas Internacionalmente Prot~gidas, inclusive los !\,gentes 
\ Diplomáticos, adoptada por la Asamblea General de las Nac·io 

1 
J 

nes Unidas, tomando en cuenta que los deI.i tos· contra las ·re 

feridas personas constituyen una seria ameri'.aza a las norma­

les relaciones entre los paíse-s, tan ne-cesarias para el for 

talecimiento de la paz y la cooperación internacionales. 

Mediante el citado instrumento internaciona:J, los · ·-­

países s~gnatarios se ·comprometen a cal:ificar delitos y cas 

tigar con penas adecuadas en sus respectivas ·legislaciones 

internas, los s~guientes hechos: El. homicidio; el secuestro 

... / . . . . ·. 
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o cualquier atentado contra la int~gridad física o la li­

bertad de una persona internacionalmente prot~gida; el -

atentado violento contra los locales oficiales,· la resi· -

dencia particular o los medios de ·transporte. de una perso 

na internacionalmente prot~gida que pueda poner en peli· -

gro su int~gridad físi·ca o su libertad; la tentativa, 

SENADO 
R1 Pl BLICA DOMINICANA 

así como la amenaza de cometer uno de los atentados ante­

riormente señalados y la complicidad en cualquiera de ellos. 

Espero pues, que los señores l~gisladores, tomando 

en consideración las razones anteriormente expuestas, im­

partirán su voto afirmativo al referido instrumento inter 

nacional. 

DIOS, PATRIA Y .LIBERTAD, 

-
Joaquín Bal~guer 
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CONVENCION SOBRE LA PREVENCION Y EL CASTIGO DE DELITOS 
CONTRA PERSONAS INTERNACIONALMENTE PROTEGIDAS, INCLUSIVE 

LOS AGEN'TES DIPLOMATICOS 

los Estados partes en la presente Convención. 

SENADO 
Rfr( 3LICA DOMI°" ICANA 

Teniendo en cuenta los propósitos y principios de la Carta de 
las Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz internacio­
nal y al fomento de las relaciones de amistad y cooperación entre -
los Estados, 

Considerando que los delitos contra los agentes diplomáticos 
y otras personas internacionalmente protegidas al poner en peligro 
la seguridad de esas personas crean una seria amenaza para el mant~ 
nimiento de relaciones internacionales normales, que son necesarias 
para la cooperación entre los Estados, 

Estimando que la comisión de esos delitos es motivo de grave -
preocupación para la comunidad internacional, 

Convenc:idosde que existe una necesidad urgente de adoptar med1 
das apropiadas y eficaces para ia prevención y el castigo de esos -
delitos, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 
Para los efectos de la presente Convención: 
1. se entiende por "persona internacionalmente protegidau: 
a). un Jefe de Estado, incluso cada uno de los miembros de un 

Órgano colegiado cuando, de conformidad con la constitución respec­
tiva, cumpla las funciones de jefe de Estado, un jefe de gobierno o 
un ministro de relaciones exteriores, siempre que tal persona se en 
cuentre en un Estado extranjero, así como los miembros de su fami­
lia que lo acompafien; 

b). cualquier representante, funcionario o personalidad oficial 
de un Estado o cualquier funcionario, personalidad oficial u otro a­
gente de una organización intergubernamental que, en el momento y en 
el lugar en que se cometa un delito contra él, sus locales oficiales, 
su residencia particular o sus medios de transporte, tenga derecho, 
conforme al derecho internacional, a una protección especial contra 
todo atentado a su persona, libertad o dignidad, así como los miem­
bros de su familia que formen parte de su casa; 

2. se entiende por "presunto culpable" la persona respecto de 
quien existan suficientes elementos de prueba para determinar prima 

• • • / . . . 
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facie que ha cometido o participado en uno o más de los delitos -

previstos en el artículo 2. 

Artículo 2 

1. Serán calificados por cada Estado parte como delitos en su 

legislación interna, cuando se realicen intencionalmente: 

a). la comisión de un homicidio, secuestro u otro atentado -

contra la integridad física o la libertad de una persona internaci2 

nalmente protegida; 
b). la comisión de un atentado violento contra los locales Q 

ficiales, la residencia particular o los medios de transporte de una 

persona internacionalmente protegida que pueda poner en peligro su 

integridad física o su libertad; 

c). la amenaza de cometer tal atentado; 

d). la tentativa de cometer tal atentado, y 

e). la complicidad en tal atentado. 

2. Cada Estado parte hará que esos delitos sean castigados 

con penas adecuadas que tengan en cuenta el carácter grave de los 

mismos. 
3• Los dos párrafos que anteceden no afectan en forma algy 

nas las obligaciones que tienen los Estados partes, en virtud del 

derecho internacional, de adoptar todas las medidas adecuadas para 

prevenir otros atentados contra la persona, libertad o dignidad de 

una persona internacionalmente protegida. 

Artículo 3 
1. Cada Estado parte dispondrá lo que sea necesario para 

instituir su jurisdicción sobre los delitos previstos en el párra­

fo 1 del artículo 2 en los siguientes casos: 

a). cuando el delito se haya cometido en el territorio de 

ese Estado o a bordo de un buque o aeronave matriculado en ese Es 

tado; 
b). cuando el presunto culpable sea nacional de ese Estado; 

e). cuando el delito se haya cometido contra una persona 

internacionalmente protegida, según se define en el artículo 1, que 

disfrute de esa condición en virtud de las funciones que ejerza en 

nombre de dicho Estado. 
2- Asimismo, cada Estado parte dispondrá lo que sea nece­

sario para instituir su jurisdicción sobre esos delitos en el ca-

. . . / . . . 
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so de que el presunto culpable se encuentre en su territorio y de 
que ~icho Estado no conceda su extradición conforme al artículo 8 
a ninguno de los Estados mencionados en el párrafo 1 del presente 
artículo 

3. La presente Convención no excluirá ninguna jurisdicción 
penal ejercida de conformidad con la legislación nacional. 

Artículo 4 
Los Estados partes cooperarán en la prevención de los delitos 

previstos en el artículo 2, en particular: 
a). adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir 

que se prepare en sus respectivos territorios la comisión de tales 
delitos tanto dentro como fuera de su territorio; 

b). intercambiando información y coordinando la adopción de 
, , 

medidas administrativas y de otra indole, segun convenga, para im-

pedir que se cometan esos delitos. 

Artículo 5 
l. El Estado parte en el que haya tenido lugar la comisión 

de cualquiera de los delitos previstos en el artículo 2, cuando ten 
ga razones para creer que el presunto culpable ha huido de su terri 
torio, deberá comunicar a los demás Estados interesados, directamen 
te o a través del Secretario General de las Naciones Unidas, todos 
los hechos pertinentes relativos al delito cometido y todos los da­
tos de que disponga acerca de la identidad del presunto culpable. 

2. Cuando se haya cometido contra una persona internacional 
mente protegida cualquiera de los delitos previstos en el artículo 
2, todo Estado parte que disponga de información acerca de la víc­
tima y las circunstancias del delito se esforzará por proporciona~ 
la en las condiciones previstas por su legislación interna, en fo~ 
ma completa y oportuna, al Estado parte en cuyo nombre esa persona 

. , 
eJercia sus funciones. 

Artículo 6 

1. Si considera que las circunstancias lo justifican, el E~ 
tado parte en cuyo territorio se encuentre el presunto culpable a­
doptará las medidas adecuadas conforme a su legislación interna pa­
ra asegurar su presencia a los fines de su proceso o extradición. 
Tales medidas serán notificadas sin demora, directamente o a través 
del Secretario General de las Naciones Unidas: 

a). al Estado en cuyo territorio se haya cometido el delito; 

. . . / . . . 
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b). al Estado o los Estados de que sea nacional el presunto 

culpable o, si éste es apátrida, al Estado en cuyo territorio resi 
da permanentemente; 

e). al Estado o los Estados de que sea nacional la persona 
internacionalmente protegida de que se trate o en cuyo nombre ejeE 
cía sus funciones; 

d). a todos los demás Estados interesados, y 
e). a la organización intergubernamental de la que sea fun­

cionario, personalidad oficial o agente, la persona internacional­
mente protegida de que se trate. 

2. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas 
mencionadas en el párrafo 1 de este artículo tendrá derecho: 

a). a ponerse sin demora en comunicación con el representan 
te competente más próximo del Estado del que sea nacional o al que 
competa por otras razones la protección de sus derechos o, si se 
trata de una persona apátrida, del Estado que la misma solicite y 
que esté dispuesto a proteger sus derechos, y 

b). a ser visitada por un representante de ese Estado. 

Artículo 7 
El Estado parte en cuyo territorio se encuentre el presunto 

culpable, de no proceder a su extradición, someterá el asunto, sin 
ninguna excepción ni demora injustificada, a sus autoridades comp~ 
tentes para el ejercicio de la acción penal, según el procedimiento 
previsto en la legislación de ese Estado. 

Artículo 8 
1. En la medida en que los delitos previstos en el artículo 

2 no estén enumerados entre los casos de extradición en tratados de 
extradición vigentes entre los Estados partes, se considerarán in­
cluidos como tales en esos tratados. Los Estados partes se comprQ 
meten a incluir esos delitos como casos de extradición en todo trg 
tado de extradición que celebren entre sí en lo sucesivo. 

2. Si un Estado parte que subordine la Extradición a la exi~ 
tencia de un tratado recibe una demanda de extradición de otro Estg 
do parte con el que no tiene tratado de extradición podrá, si deci­
de concederla, considerar la presente convención como·la base jurí­
dica necesaria para la extradición en lo que respecta a esos deli­
tos. La extradición estará sujeta a las disposiciones de procedi­
miento y a las demás condiciones de la legislación del Estado requ~ 
rido. 

3. Los Estados partes que no subordinen la extradición a la 

• • • / . . . 
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, existencia de un tratado reconoceran esos delitos como casos de e~ 
tradición entre ellos con sujeción a las disposiciones de procedi­
miento y a las demás condiciones de la legislación del Estado re­
querido. 

4. A los fines de la extradición entre Estados ~rtes, se 
considerará que los delitos se han cometido, no solamente en el lu 
gar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los Estados 
obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 
del artículo 3• 

Artículo 9 
Toda persona respecto de la cual se sustancie un procedimien 

to en relación con uno de los delitos previstos en el artículo 2 
gozará de las garantías de un trato equitativo en todas las fases 
del procedimiento. 

Artículo 10 
, 1. Los Estados partes se .prestaran la mayor ayuda posible en 

lo que respecta a todo procedimiento penal relativo a los delitos -
previstos en el artículo 2 inclusive el suministro de todas las pru~ 
bas necesarias para el proceso que obren en su poder. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no 
afectarán a las obligaciones de ayuda judicial mutua estipuladas en 
cualquier otro tratado. 

Artículo 11 
El Estado parte en el que se entable una acción penal contra 

el presunto culpable del delito comunicará el resultado final de esa 
acción al Secretario General de las Naciones Unidas, quien transmiti 
rá la información a los demás Estados partes. 

Artículo 12 
Las disposiciones de esta Convención no afectarán a la aplicg . , 

cion de los Tratados sobre Asilo, vigentes en la fecha de la adop-
ción de esta Convención, en lo que concierne a los Estados que son 
partes de esos Tratados; pero un Estado parte de esta Convención no , 
podra invocar esos Tratados con respecto de otro Estado parte de es-
ta Convención que no es parte de esos Tratados. 

Artículo 13 
l. Toda controversia que surja entre dos o más Estados par­

tes con respecto a la interpretación o aplicación de la presente Con 
. . . • • • 
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venciÓn que no se solucione mediante negociaciones se someterá al g; 
bitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses -
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de a~ 
bitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma 
del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a 
la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentª 
da de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado parte, en el momento de la firma o ratifica-, , , , cion de la presente Convencion o de su adhesion a la misma, podra 
declarar que no se considera obligado por el párrafo anterior. Los 
demás Estados partes no estarán obligados por el párrafo anterior 
ante ningún Estado parte que haya formulado esa reserva. 

3. Todo Estado parte que haya formulado la reserva prevista 
en el párrafo anterior podrá retirarla en cualquier momento notifi 
cándole al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 14 
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 

Estados hasta el 31 de diciembre de 1974, en la Sede de las Nacio­
nes Unidas en Nueva York. 

Artículo 15 
La presente Convención estará sujeta a ratificación. Los 

instrumentos de ratificación serán depositados en p9der del Seer~ 
tario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 16 
La presente Convención estará abierta a la adhesión de cual­

quier Estado. Los instrumentos de adhesión serán depositados en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 17 
l. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo dÍa 

a partir de la fecha de depósito del vigésimo segundo instrumento 
de ratificación o adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención 
o se adhieran a ella después del depósito del vigésimo segundo ins­
trumento de ratificación o adhesión, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo dÍa a partir de la fecha en que dicho Estado haya depQ 
sitado su instrumento de ratificación o adhesión. 

. . . / . . . 



.. 
' , 

REPUBLICA DOMINICANA 

~erretaría (le t[sht(ln 
he ~elacinnts If xteriorts 

- 7 -

Artículo 18 
1. Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención 

mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha 
en que el Secretario General de las Naciones Unidas reciba la noti­
ficación. 

Artículo 19 
. , El Secretario General de las Naciones Unidas comunicara a to-

dos los Estados, entre otras cosas& 
a) las firmas de la presente Convención y el depósito de in~ 

trumentos de ratificación o adhesión de conformidad con los artícu­
los 14, 15 y 16, y las notificaciones hechas en virtud del artículo 
18. 

b) la fecha en que la presente Convención entre en vigor de 
conformidad con el artículo 17. 

Artículó 20 
El original de la presente Convención, cuyos textos chino, es­

pañol, fran~és, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depo­
sitado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
enviará copias certificadas de él a todos los Estados. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autoriz5 
dos para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente 
Convención, abierta a la firma en Nueva York el 14 diciembre 1973• 
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SENADO 

EL CONGRE~O N·ACIONAL 
REPUBLICA DOMINICANA 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inciso 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de 

la República; 

VISTQ: .Q..4,1ú'.lt.lO.Jl~c.n~~l,.A.l,(l.lCJ..n..,Q.c..a.n.io4JU'L.o...~O-A el Convenio de adhesión 
~ 

,a.e la Convención sobre la Preveneión y el Castigo de Delitos contta la 

Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomá­

ticos, adoptada en la Asamblea General de las haciones Unidas. 

RESUELVE: 

AR C 
, 4' , 

UNICO: APROB el onvenio de adhesion..a-e la Convension sobre 

la Prevención y el Castigo de Delitos contra las Personas Internacio­

nalmente Protegidas, inclusive los A~entes Diplomáticos, que copiado 

a la letra dice así: 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
22 de marzo de 1977 

00061 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

"AÑO DE DUARTE ' 

~ 
J SENADO 

REPUBI IC" [lOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00705 de fecha 
16 de marzo de 1977, mediante el cual después de haber si­
do aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados, la Resoluci6n Aprobatoria del Convenio de adhe 
si6n a la Convenci6n sobre la Prevenci6n y el Castigo de 
Delitos contra las Personas Internacionalmente protegidas, 
inclusive los Agentes Diplomáticos, adoptada por la Asam­
blea General de las Naciones Unidas. 

Esta Resoluci6n fué aprobada ~e---~ de esta misma 
fecha y remitida al Poder Eje consti 
tucionaleso 

lalc.-
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Santo Domingo de Guzm , D.N. 
22 e marzo de 1977 

00061. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silv-a, 
Presiente del enado, 
Su De pacho.-

Seor Preside tes 

O D T 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00705 de fecha 
t6 de marzo e 1977, me iante el cual despu s de ha er si­
do aprobada por el enado, r iti6 usted a esa ara de 
Diputados la e oluoi n proba·oria del OonTenio de adh.l 
sin a a Convenci n sobre·1a Prevenoi~ 7 el Cutigo 4e 
Delitos contra las P rsonas Internacional.mente pro"8gidaa, 
inclu ive lo entes ipl ticos, adopt a por la aam• 
blea General de las aciones U 'das. 

sta soluci 
feoha y remitida 
tuoionales. 

fu aprob da en sesi6n de esta misma 
Poder je tivo ara lo fines cona't;! 

Atentamente le sal • 

lalc.-

Atilio A. Guzm 1 Ferrumdez 
Preside te d la C ara de Di u.tados 



. .., 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... 
Núm. J._0290 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

1 R. 1977 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Pláceme comunicarle, que la Resoluci6n Apro• 

batoria del Convenio de a-dhesi6n a la Convenci6n sobre la Preven­

ci6n y el Castigo de Delitos contra las Personas Internacionalmen­

te protegiaas, inclusive los Agentes Diplomáticos, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, ha sido promulgada en 

fecha 1 de abril del presente año, y registrada con el No. 578 ... 

JAQT 
Jm/fr. 

Muy atentmente, 

zada- TJ, 
de la I;/esidencia. 
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